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ACTA DE SESION ORDINARIA Nº 015 CONCEJO MUNICIPAL 

CELEBRADA EL DIA MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2009 
 
 
  En Villarrica, transcurrido 22 días del mes de Abril de 2009, siendo las 08:45 
hrs. el  ALCALDE DE LA COMUNA DE VILLARRICA  SR. PABLO ASTETE MERMOUD, da inicio en 
el nombre de Dios y la Patria a la Sesión Ordinaria Nº 015 de Concejo Municipal, en el Salón 
Auditórium de la I. Municipalidad de Villarrica.- 
 
ASISTENTES: 
  
Miembros Concejo Municipal: 
 
  RENE RUBESKA BALBOA 
  GERMÁN VERGARA LAGOS 
  LETICIA GALLARDO SALAZAR 
  VÍCTOR DURAN RIVERA 
  JUAN BELLO VELASQUEZ 
  MIRTA ULLOA BAEZA 

 

  Secretario de Concejo y Ministro de Fe: se encuentra presente y actúa como tal, el 
Secretario Municipal Titular Néstor Burgos Riquelme. 
   
 I.- APROBACION ACTAS ANTERIORES: 
  
 No hay actas para aprobar, se hace entrega en esta ocasión el Acta de la Sesión 
ordinaria Nº 13. 
 
    
II.- VARIOS: 
  
  La Concejal Sra. Leticia Gallardo hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Quiere hacer presente y manifestar que aspira a que el Concejo trabaje en conjunto y 
en forma coordinada, como cuerpo Colegiado y que los temas que el Concejo debe 
tratar, se traten antes de ser publicados en el Diario Local, como ha acontecido en 
algunas situaciones puntuales. Como ejemplo parte mencionando la situación del bus 
del Agro, situación por la que ella fue increpada por la Sra. Juana Curinao por el hecho 
de haber recibido una carta en la que se solicita contar con un nuevo bus del Agro. En 
su momento le manifestó que aún no se discutía el tema en Concejo pero esta Sra. 
Curinao no lo entendió así; le parece bien que Concejales manifiesten su acuerdo, 
pero es bueno discutirlo primero. 

a. La Concejal Sra. Mirta Ulloa señala que los Concejales son libres de hacer las 
declaraciones que estimen pertinentes en cuanto hagan saber sus puntos de 
vista, aún cuando no estén todos de acuerdo respecto a los mismos temas. 

b. El Concejal Sr. Víctor Durán señala que el atendió el planteamiento de la Sra. 
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Curinao, posteriormente se hizo asesorar por algunos publicistas y 
posteriormente le hizo llegar una propuesta formal al Sr. Alcalde. 

c. El Sr. Alcalde informa que converso este tema con los distintos representantes 
de esta organización y se les manifestó la inconveniencia de trasladar este 
mismo bus dada las condiciones de deterioro en que esta. Una alternativa es 
en el sitio de la Organización “Huertos de Esperanza” que ellos han 
encontrado y arrendado para estos efectos, donde acordaron por un pago 
mínimo de arriendo instalarse en dicho sitio. 

d. El Concejal Durán hace entrega de una carta de la Organización Manos 
Tejedoras quienes insisten en su deseo de contar con este u otro bus para 
estos efectos. 
 

2. Quiere destacar lo bonito de las jardineras que se están arreglando fuera del Oriente 
1, pero aún se mantiene el tema de las aguas que escurren de este Supermercado 
hacia la calle cuando lavan las bodegas. Insiste en que se busque una solución al 
tema. 

3. Agradece las gestiones del Alcalde para conseguir que retiraran las barreras que 
impedían el acceso a la Gruta al ingreso de Villarrica. 

4. Aún falta fiscalización de los áridos que se encuentran en las veredas de las calles, que 
corresponde a restos de materiales de construcción. 

a. El Sr. Alcalde explica que se ha dado instrucciones a los Inspectores para que 
recorran las calles y notifiquen a los vecinos, no con una infracción, sino que 
una notificación previa para retirar estos materiales. Lo mismo encargo a la 
DAO para que retiren y recojan las hojas de las calles. 

 
5. Consulta que sucedió con la solicitud de luminarias en desuso que hizo la 

Municipalidad de Panguipulli. 
a. El Sr. Alcalde aclara que aún no se ha definido cuantas se van a rescatar, 

porque existe la posibilidad de re aprovechar algunas para instalar en algunos 
lugares donde se ha solicitado. En todo caso esto se esta evaluando, luego se 
podría donar algunas. 
 

6. En Villarrica están proliferado las maquinas de juegos, le han comentado que en 
algunos lugares se esta prestando para que madres con hijos vayan a estos lugares y 
estén mendigando monedas para seguir jugando. 

a. El Sr. Alcalde solicita que si existen antecedentes de estas situaciones, le 
hagan llegar la información para a su vez informar a Carabineros y la PDI y 
pedir mayor fiscalización. 
 

7. Trae formalmente una solicitud para colaborar con la Sra. Nelly Ovalle Labraña, quien 
fue estafada por la ex funcionaria del banco de Chile. Solicita poder tener acceso a un 
quiosco que era de los radioaficionados para poder instalar un local para poder 
vender sus cosas. 

8. En Ñancul, Villa Los Héroes AL FINAL DE LA MISMA EN CALLE Manuel Rodríguez se 
hizo una zanja para que el agua escurriera, esta agua al escurrir socavo parte del 
terreno y radier de la casa de don Leonardo Peña. Lo segundo es en Los Laureles, es el 
eterno problema de la fosa séptica que colapsa con las lluvias; urge destapar y limpiar 
estas cámaras. 

9. Hace entrega una sencilla propuesta de trabajo en lo relativo a crear una conciencia 
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turística y ambiental en la comuna, ella esta a disposición del municipio y de la 
comuna. 

El Concejal Sr. Víctor Durán hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. La Ley de Pesca Recreativa permite que se declare parte de los ríos como Aérea 
Preferencial de Pesca Recreativa. Hace entrega de una propuesta escrita al Alcalde 
para que solicite a la Intendenta Regional la declaración del Rio Tolten en el tramo 
que esta dentro de la Comuna de Villarrica. 

a. El Sr. Alcalde indica que se esta tratando de recopilar antecedentes de este 
proyecto de represa para ver cuales son las nuevas acciones a seguir, en este 
mismo marco, ya se hizo una reunión con varias organizaciones de la comuna. 
 

2. Hace entrega del catastro de especies en el Parque Botánico Municipal de Villarrica en 
terrenos de la ciudad deportiva en Putue, incluye los tipos de especies y posibles 
senderos. 

3. Hace entrega de la propuesta de un software de seguimiento de correspondencia y 
documentación que ingresa al municipio vía web. 

4. Quiere insistir en la necesidad de contar con firma electrónica digital simple, ha hecho 
algunas cotizaciones y esto no resulta caro para el municipio. Las empresas 
acreditadas son 5 y hace llegar la propuesta de una de ellas, específicamente CNC – 
ONCE. 

5. Consulta cuando se va a definir las personas a quienes se le entregara la medalla 
Jerónimo de Alderete. 

6. Se hizo una visita con otros concejales a distintas obras que se están implementando 
y desarrollando en la Comuna, luego se darán las impresiones de las mismas. 

a. El Sr. Alcalde señala que es bueno que los Concejales puedan visitar distintas 
obras en la Comuna. 

  
  El Concejal Sr. Germán Vergara hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. En calle Epulef con Las Azucenas los vecinos solicitan que se puedan  implementar 
lomos de toro y pazos de cebra porque a la hora de traslado a la escuela los vehículos 
no les dan la preferencia para poder cruzar. Él le solicito al Director de Transito que le 
acompañara a ver la situación, pero le indico que no le podía acompañar mientras no 
fuera autorizado por el Alcalde. 

a. Sr. Alcalde les recuerda que las solicitudes de esta naturaleza se deben hacer a 
través del Concejo, pero no es posible que cada vez que un Concejal lo quiera 
vaya a las oficinas a buscar a los funcionarios  para salir a terreno. 
 

2. En la plaza de la ciudad el pasto esta largo, él converso con la Empresa Sandoval quien 
le ofreció facilitar sus maquinas sin costo para que hagan este corte. 

a. El Sr. Alcalde señala que él no tiene inconvenientes con este ofrecimiento, 
pero que tiene entendido que esta empresa esta postulando en la licitación de 
Aseo y Ornato y no quisiera que por este tema se preste para malos 
entendidos. 
 

3. En calle Epulef aún esta la calle cochina y sucia con los vehículos botados, los vecinos 
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siguen reclamando. Solicita que los inspectores municipales puedan fiscalizar 
rápidamente el tema para que retiren estos vehículos. 

4. El camino a Chesque se mantiene igual, aún no se ha intervenido en el arreglo y 
reparación de este camino. 

 
  El Concejal Sr. Juan Bello, hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 

1. Quiere tocar un tema relacionado con unos PDI en el sector de Chiguaico y Quilaco,  
en un camino que no esta enrolado en Vialidad pero esta como camino registrado por 
Indap y figura en los planos respectivos de la Comunidad. Vialidad en reiteradas 
ocasiones intento hacer el camino, pero por otros temas internos de la Comunidad no 
se pudo hacer. Posteriormente este camino se intento hacer por la Municipalidad, 
pero por el costo y la especificad de los trabajos a realizar, el municipio no lo podía 
hacer y se incorporo como un PDI. 
Se converso todo el tema con la comunidad y con la familia que se oponía y se llego a 
acuerdo; se formulo y presento el proyecto para finalmente adjudicarlo a una 
empresa. En el momento de ejecutar los trabajos, hubo agresiones al operador de la 
maquina y finalmente se solicito a través de la Gobernación la presencia policial para 
poder continuar con los trabajos; esto ocurrió, pero no hubo ningún intento de 
agresión a nadie. 
Posteriormente salió en una radio local la noticia que se estaba atropellando al 
pueblo indígena y eso no es cierto. Vialidad se retiro del sector y no va a continuar 
con los trabajos, por lo tanto ya no va haber camino; lo que en definitiva solo los 
perjudica a ellos mismos. 

a. El Sr. Alcalde informa que este tema se converso con las agrupaciones que 
están a favor y en contra de la construcción del camino, pero dada la situación 
Vialidad se retiro del sector y no continuara haciendo el camino, considerando 
además que este es el cuarto intento para hacerlo. 
 

2. Consulta si se publico en el portal el llamado a licitación para la provisión de personal 
de aseo y aéreas verdes para la Comuna. 

a. El Administrador Municipal informa que se publico el día de ayer y se abre el 6 
de mayo para adjudicar antes del 15 de mayo, el costo estimado por persona 
son $300.000 lo que hace una valor aproximado de  M$18.000 más IVA 
mensual. Se consideran 55 personas de terreno 5 personas para los edificios 
municipales. 
 

3. Solicita se oficie a Vialidad por parte del municipio para solicitar la reparación del 
puente Santa Magdalena, sector hacia Ñancul Oriente, la resistencia esta rota, hay 
socavones a la entrada y básicamente esta sostenido por el rodado. El ya oficio para 
poner los antecedentes en su conocimiento, pero solicita que el municipio igual lo 
haga. 

4. Producto de reclamos que le han hecho por el excesivo gasto de las horas extras 
canceladas en el verano, solicita por escrito se le haga llegar la nomina de personas 
que se han cancelado horas extras en este periodo y cuanto ha percibido cada uno. 

5. Solicita que el Delegado Municipal de Lican Ray pueda hacer llegar un catastro del 
estado actual de las señaléticas y se puedan reponer las que ya no están. Hay 
especialmente dos calles que le han hecho saber: Urrutia y Gabriela Mistral. 

a. El Sr. Alcalde señala que se ha contratado a una persona para que haga la 
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mantención y reparación tanto de señaletica como pintado de calles. Se ha 
firmado igual y se va a firmar otro con el Alcalde de las Condes y Lo Barnechea 
un convenio de cooperación para solicitar e intercambiar materiales y equipos 
entre otros. 
 

6. Plantea la necesidad de que el Secretario Municipal cuente con una Secretaria que le 
colabore en las funciones propias de la Secretaria Municipal y del Concejo. 

a. La Concejal Sra. Leticia Gallardo acoge lo planteado por el Concejal Bello en 
cuanto a la necesidad de una Secretaria para que colabore y mantener 
mejores condiciones para atender las visitas al Concejo. 

    
 
  La Concejal Sra. Mirta Ulloa, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Reitera la necesidad de dar respuesta rápida a las necesidades y planteamientos que 
se presentan en Concejo como ser solucionar el tema de las familias en Ñancul que 
han sido presentadas hoy y con anterioridad. Lo mismo con la necesidad de terminar 
el entubamiento en calle Zegers. 

a. El Sr. Alcalde señala que él visito este sector el día sábado, se llamo al Sr. 
Héctor Cárcamo para analizar el tema quien indico que de momento esta 
trabajando en la limpieza de canales en distintos sectores de la comuna para 
prevenir emergencias en la temporada de lluvia. Solucionados estos temas 
que son más urgentes, se retomaran los trabajos los cuales están 
programados. 
 

2. Consulta si se han recibido recursos para absorber mano de obra en la comuna a 
través de la OMIL. 

a. El Sr. Alcalde aclara que se esta trabajando en la OMIL para eso, de hecho 
recién acaba de firmar un convenio con el SENCE por 50 cupos para familias 
del Chile solidario. Lo mismo con solicitudes de otros 30 cupos para otras 
empresas. 

b. La Concejal señala que hay otros recursos del CORE destinados a la comuna 
para esto. 

c. El Sr. Alcalde menciona varias inversiones para a comuna ya aprobadas para la 
contratación de mano de obra, especialmente recursos PMU. 

 
 

3. Ve la importancia que el tema del PLADECO pueda funcionar rápido, urge definir 
políticas de trabajo para la comuna, una visión comunal y definir como y para donde 
vamos. 

a. El Sr. Alcalde solicita al Secretario Municipal se les haga llegar copia del 
PLADECO a los Concejales nuevos para que lo conozcan con miras a su 
modificación. 
 

4. El día sábado se hizo una visita con otros concejales a distintas obras en al comuna; 
estas obras le causaron una profunda impresión que muestra en terreno la visión de 
la Presidenta en luchar por la dignidad de las personas. 
En el Camino a Pedregoso pudimos observar muchos arranques de agua desde el lago 
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a las viviendas y de acuerdo a lo consultado, pueden no tener derechos de agua y 
están haciendo uso de ella. 

5. Hay varias organizaciones comunitarias que le han reclamado por la demora en contar 
con el ministro de fe para sus constituciones. 

a. El Secretario Municipal le explica el procedimiento existente para solicitar un 
ministro de Fe, la forma en que setos se distribuyen y sobre todo que existe 
una alta demanda de Ministros de Fe y nos es posible atenderlas todas con la 
debida prontitud, especialmente considerado que sobre el 90% de esas 
solicitudes son para realizar la reunión de después de la 19:00 hrs o en fines 
de semana. 

 
  El Concejal Sr. René Rubeska, hace uso de la palabra para exponer los siguientes 
puntos varios: 
 

1. Le preocupa el tema de las audiencias del Alcalde con personas de la comuna, 
específicamente un tema relativo a don Rolf Koster quien estaría sentido por que ha 
solicitado audiencia con el Alcalde en más de una ocasión, la primera vez se la 
postergaron, cuando nuevamente vino se encontró que otra vez se la postergaron. 
Solicita que dada la colaboración y prestancia que ha tenido para la Comuna se le 
pueda atender y no perder su colaboración. 

a. El Sr. Alcalde señala que se ha reunido con él y desconoce que pueda estar 
molesto, pero si ocurre muchas veces que la gente espera ser atendidos de 
inmediato y no siempre lo puede hacer. 

b. El Concejal Durán quiere destacar que la propuesta que ha hecho respecto a la 
solución al acceso en el nuevo puente es una propuesta muy completa y 
compleja de gran trascendencia. Se la solicito por mail y espera poder 
presentarla al Concejo. 

 
  El Alcalde Sr. Pablo Astete hace uso de la palabra para exponer los siguientes puntos 
varios: 
 

1. Quiere solicitar un pronunciamiento del Concejo para firmar el convenio con el 
SERVIU para el 18 llamado de Pavimentación Participativa; cabe señalar que en 
este llamado excepcionalmente por un tema de coyuntura económica, los comités 
no deberán hacer el aporte tradicional, pero solo por este llamado. 

 
A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad del Concejo, facultar al Alcalde para que suscriba el 
Convenio Ad Referendum  con el SERVIU en el 18 Proceso de Selección año 2008 en el 
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Proceso Presupuestario 2009 – 2010. 
 

2. Hay una invitación para concurrir a una entrega de terreno del Comité Villa 
Estación a continuación de la Sesión. 
 
 
 

III.- PRESENTACIÓN CGE: 
 
 Se presenta don Esteban Hunt Gerente Zonal, Guillermo Sáez Administrador Local y 
don Salomón Barahona Sub Gerente Comercial de la Empresa CGE, invitados por el Municipio 
para dar a conocer las proyecciones de la Empresa en la Comuna y el trabajo en conjunto que 
se puede realizar. 
 
 Don Esteban Hunt hace una presentación partiendo por la forma de funcionamiento 
del mercado eléctrico en Chile y una propuesta de integración en la Comuna. 
 
 El Sr. Alcalde agradece su presencia en el Concejo, agradece la gestión que esta 
realizando don Guillermo Sáez con los comerciantes de calle Camilo Henríquez para el tema 
de soterramiento subterráneo, así como la futura electrificación de Villarrica a Ñancul. 
También reconoce la calidad de servicio relativo a la electrificación rural, donde quejas de 
vecinos con esta empresa no existen. 
 
 El Concejal Durán fuera de agradecer su asistencia, reitera su deseo de contar con una 
ordenanza del uso de postes para el tendido eléctrico para ordenar este tema, evitar la 
sobrepoblación de postes, avanzar en soterramiento subterráneo en lo nuevos loteos, 
analizar el tipo de tarifa que la Municipalidad cancela; de hecho para ello ha hecho llegar un 
borrador de propuesta. 
 
 El Sr. Esteban Hunt señala que respecto a la Ordenanza, ha revisado la propuesta que 
el Concejal formulo y la idea es conformar una mesa de trabajo para analizar y discutir el la 
confección de la misma. Respecto a la cambio de tarifa de BT1 a BT2, la idea es hacer un 
estudio del tema y en base a este elegir la tarifa que más convenga. En cuanto al monto 
exacto de subsidios que la Empresa percibe, el monto no lo tiene claro en este momento. 
 
   
IV.- TRANSACCIÓN EXTRAJUDICIAL: JONÁS ANDRÉS PEÑA LAGOS (Rama), MÓNICA 
CAMPOS CHAMBLAS (Contrato Chile Califica) – Asesor Jurídico. 
 
  Se presenta el Asesor Jurídico Sr. Alejandro Billike quien expone la situación de don 
Jonás Andrés Peña Lagos, quien estaciono su vehículo a las afueras del gimnasio Municipal y 
producto del desprendimiento de una rama que cayo sobre su vehículo este último sufrió 
daños. Estos están avaluados en $378.000. Pero se aviene a que se le cancelen $ 360.000   
correspondientes al presupuesto más bajo. 
 
  La segunda situación dice relación con la situación de la Sra. Mónica Campos 
Chamblas quien trabajo para el Depto. de Educación en el programa Chile Califica durante el 
año 2008 y nunca se le hizo el contrato respectivo, aún cuando el DEM certifico que 
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efectivamente trabajo de acuerdo a lo contratado. El valor adeudado corresponde a 
$160.520.- 
 

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por unanimidad del Concejo los avenimientos de pago con las personas 
que más abajo se indican, de acuerdo a lo informado por el Asesor Jurídico: 
 

1. Sr. Jonás Andrés Peña Lagos con un monto de $360.000.- correspondiente a costo de 
daños en vehículo particular por desprendimiento de rama. 
 

2. Sra. Mónica Campos Chamblas con un monto de $160.250.- correspondiente a 
honorarios adeudados por trabajos prestados al Departamento de Educación 
Municipal en el marco del Programa Chile Califica. 

 
 
  El Concejal Bello, aprovecha la ocasión para solicitar que agilice la cancelación de sus 
honorarios adeudados correspondientes a los trabajos realizados en el mes de Noviembre de 
2008, por un tema administrativo interno que en su momento no se resolvió. 
 
  Frente a esto el Sr. Alcalde, en consideración a que le tema ya se converso y trato, 
solicita a la DAF y Jurídica que se agilice este tema. 
 
 
V.- MODIFICACIÓN PRESPUESTARIA Nº 5 
 
   Se presenta la Sra. Ángela Mendoza DAF quien expone y justifica a Modificación 
Presupuestaria Nº 5. Lo primero dice relación con el pago de los profesores de la escuela de 
Música; Adquisición de Vehículos con recursos destinados de la Subdere para estos fines 
destinados a la  DIDECO, la DOM y SECPLAN. En este punto el Sr. Alcalde justifica la necesidad 
de contar con vehículos exclusivos para poder atender las distintas visitas domiciliarias que 
estas unidades requieren, además que los dineros vienen dirigidos para estos programas. 
 
 Igualmente se esta trabajando en un reglamento de uso de vehículos, más la 
asignación de un vehículo por chofer quien será responsable del mismo. 
 
  La DAF continua con la entrega de información del la modificación: garitas via PMU, 
cancelación cuarto informe consultor servicio de acreditación, cancelación juicio. 
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  A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Rechaza, no esta de acuerdo con la adquisición de nuevos 
vehículos. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba con el voto en contra del Concejal Rubeska, la Modificación 
Presupuestaria Municipal Nº 5 en los términos que fue presentada. 
 
    El Administrador Municipal informa que en su momento se solicitara al 
Concejo un acuerdo para ejecutar las obras PMU aprobadas en la modificación en forma 
directa y no licitar a una empresa externa, esto permitirá hacer una mejor fiscalización de los 
trabajos y contar con más recursos para ejecutar más garitas. 
 
  El Concejal Vergara manifiesta su disconformidad con la posibilidad de contratar las 
personas directamente para la ejecución de estas obras, dado lo que ha ocurrido con la 
contratación del personal de de aseo y aéreas verdes en el verano. Esto finalmente ha traído 
más problemas que ventajas. Hay que exigir una boleta de garantía a las empresas 
contratista y si no cumplen o las obras tienen defectos se cobre la boleta y se repare. 
 
  El Concejal Rubeska ratifica lo señalado por el Concejal Vergara, esto finalmente solo 
trae problemas por lo complicado que es fiscalizar la ejecución de las obras. Como ejemplo 
señala que fue el Director de Control y la Directora de Obras quienes fiscalizaron la recepción 
de internado de Relún y así y todo se gotea. 
 
  El Sr. Alcalde plantea que la idea es contratar un ITO para que se encargue de de 
supervisar todas y cada una de las obras, independiente de si las obras las hace el municipio 
o no. 
 

A continuación se toma la votación: 
 

 Concejal Rubeska: Licitación Pública.  

 Concejal Gallardo: Licitación Pública. 

 Concejal Vergara: Licitación Pública. 

 Concejal Durán: Licitación Pública. 

 Concejal Bello: Licitación Pública. 

 Concejal Ulloa: Licitación Pública. 

 Sr. Alcalde: Licitación Pública. 
 
  Se acuerda por la unanimidad del Concejo que la ejecución del proyecto PMU que se 
aprobó con la Modificación Presupuestaria Municipal Nº 5, denominado “Construcción 
Garitas Intercomunales y Rurales año 2009” por un monto de M$44.000, se haga con la 
modalidad de Licitación Pública. 
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VI.- APROBACIÓN LEASING ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS. 
  
  El Sr. Alcalde plantea y justifica la necesidad de adquirir nuevos vehículos con el 
sistema leasing para poder atender y cubrir las necesidades del resto de las Unidades 
Municipales. Entre estos se consideran la adquisición de dos camiones de 5.000 kilos para el 
tema de arreglo de caminos, dos camionetas 4x4, 3 camionetas 4x2 y dos vehículos utilitarios 
doble cabina. Esto por un monto de $63.212.800, con una cuota de $1.700.000 con IVA. 
Igualmente implica el remate de los vehículos viejos existentes. 
 
  A futuro igual, se considera la contratación de un lisback para la construcción de las 
nuevas oficinas municipales. 
 
  El Concejal Rubeska plantea su disconformidad con la adquisición de nuevos vehículos 
por el costo que implica mantener nuevos vehículos, cuando en la práctica en un par de años 
van a terminar viejos, malos y usados. Es preferible arrendar porque a la larga resulta más 
barato y económico al municipio. 
 
  El Concejal Durán solicita se les haga llegar una información más acabada para 
estudiar el tema, en la cual se le entregue la propuesta de arriendo de vehículos y la 
adquisición de vehículos. 
 
 La Concejal Gallardo solicita una reunión extraordinaria para analizar este  tema. 
Frente a esto el Sr. Alcalde señala que se hará una reunión extraordinaria el día miércoles 29 
 
VII.- CORRESPONDENCIA. 
 

1. Of. Ord. Nº 05 de fecha 17.04.2009 de la Dirección de Control, remite informe 
trimestral acerca del estado de cumplimiento del ejercicio presupuestario 
correspondiente a Enero a Diciembre de 2008. 

2. Invitación a Concejales a reunión de la AMRA en ciudad de Temuco el día 23 de Abril 
de 2009. 

3. Ord. Nº 104 de fecha 08.04.2009 de la DOM, informa según lo disuesto en Art. Nº 116 
de la LGUC. 

4. Of. Ord. Nº 17 de de fecha 14.04.2009 de la DAO, corte 4 especies arbóreas. 
  A continuación se toma la votación: 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 

  El Concejo Municipal acordó por unanimidad autorizar la extracción de 04 especies 
arbóreas (Pinos) que se encuentran frente a propiedad particular ubicada en Calle Inés de 
Aguilera Nº 360, Villarrica; en los términos señalados en el  Of. Ord. 17, de fecha 14 de Abril 
de 2009, de la DAO.-   
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5. Of. Ord. Nº 18 de de fecha 20.04.2009 de la DAO, corte 1 especie arbórea. 

  A continuación se toma la votación: 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Rechaza, de acuerdo a lo informado por el D.A.O. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Rechaza, de acuerdo a lo informado por el D.A.O. 

 Concejal Ulloa: Rechaza, de acuerdo a lo informado por el D.A.O. 

 Sr. Alcalde: Rechaza, de acuerdo a lo informado por el D.A.O. 
  El Concejo Municipal por 4 votos se rechazó la solicitud de extracción de un árbol 
ubicado frente a propiedad particular en calle Balmaceda Nº 362, en consideración a lo 
señalado en el  Of. Ord. 18, de fecha 20 de Abril de 2009, de la DAO 
 

6. Ord. Nº 058 de fecha 21.04.2009 de Rentas y Patentes, solicitud de Patente definitiva. 
  A continuación se toma la votación: 

 Concejal Rubeska: Aprueba. 

 Concejal Vergara: Aprueba. 

 Concejal Gallardo: Aprueba. 

 Concejal Durán: Aprueba. 

 Concejal Bello: Aprueba. 

 Concejal Ulloa: Aprueba. 

 Sr. Alcalde: Aprueba. 
 
  Se aprueba por la unanimidad del Concejo, otorgar la siguiente Patente de Alcohol 
definitiva: 

GIRO    : RESTAURANT 
CLASIFICACIÓN  : LETRA C – ALCOHOLES – 1,2 UTM 
DIRECCIÓN COMERCIAL : PEDRO MONTT Nº 459 - VILLARRICA. 
PROPIETARIA   : CARMEN CECILIA VALENZUELA SALDAÑA 
RUT    : 11.540.817-8 

 
7. Invitación a Seminarios de Gestión Global. 

 
    Como un último tema a tratar, el Sr. Alcalde solicita a los Srs. Concejales que 
expongan su propuesta de nombres de personas para entregarles el reconocimiento de la 
medalla Gerónimo de Alderete. Las propuestas son las siguientes: 

 German Vergara, propone a Norma Martínez Salazar, Profesora. 

 Leticia Gallardo, propone a Fernando Burrows, Director de la Sede de Universidad 
Cátolica. 

 Víctor Durán, propone a la Srta. Luis Jelves, Presidenta del CLUDIVI. 

 Juan Bello, propone a Héctor Eduardo Aplabaza Ortiz, Diacono. 

 Mirta Ulloa, propone al Pastor Eduardo Pizzero. 

 El Alcalde, propone a Luis Strange. 
 
   Una vez analizados los nombres de las diversas personas propuestas, por 
consenso se acuerda entregar la medalla Gerónimo de Alderete a las 6 personas 
considerando que todos tienen merito suficiente para ello. 
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Se da término a la sesión a la 14:10 hrs. 

 
 

 
                                                            NESTOR BURGOS RIQUELME 

                                             SECRETARIO MUNICIPAL 
             MINISTRO DE FE 


